
ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Aprobación de crédito

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 203-FFR-P01/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 22/08/2019

  I.- OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Establecer los mecanismos para analizar y elaborar el Estudio de Factibilidad como lo establecen las Políticas Generales de
Crédito y llevar a cabo la aprobación de créditos mediante el Proceso de Priorización y selección de proyectos a los Municipios
u Organismos Operadores que soliciten al Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora.

  II.- ALCANCE

Todas las solicitudes de Crédito del Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

  III.- DEFINICIONES

FFRSR-01 -  Lista Priorizada
FFRSP-01 - Políticas Generales de Crédito FFRS
FFRSC-02 - Criterios para el Otorgamiento de Créditos del FFRS
FFRSM-03 - Manual para la Elaboración del Estudio de Factibilidad y Evaluación de Créditos del FFRS
FFRSS-04 - Formato de solicitud de Crédito
FFRSR-02 - Dictamen Técnico
FFRSR-03 - Dictamen Financiero

  IV.- REFERENCIAS

•Decreto no. 9 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora del Ejercicio 2019 No. 51 Sec.III 24 de Dic.
2018
•Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora
•Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (DOF 27-04-2016)
•Ley General de Contabilidad Gubernamental (DOF 18-07-2016)

  V.- POLÍTICAS

•Políticas Generales de Crédito FFRS
•Criterios para el Otorgamiento de Créditos del FFRS
•Manual para la Elaboración del Estudio de Factibilidad y Evaluación de Créditos del FFRS

  VI.- ANEXOS

Clave de Anexo Nombre Link

203-FFR-P01-A01/Rev.01 Diagrama de flujo de Aprobación de
Crédito

Ver anexo



  VII.- DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES REGISTRO

1 Recepción de solicitudes de Crédito

1.1 Dirección de Promoción y Crédito y
Dirección Técnica

Se reciben por parte de los
interesados la solicitud de crédito
con toda la información previamente
requisitada en la labor de promoción
respectiva en los formatos y
productos correspondientes

Los periodos de recepción de
solicitudes se elaboran en dos
Etapas en el Año:
a)Del Primer día hábil de enero al
último día hábil de Junio de cada
año.
b)Del primer día hábil de julio al
último día hábil de Diciembre de
cada año

2 Se verifica que los solicitantes estén
dentro de la Población de proyecto
que establece las Políticas
Generales de Crédito del FFRS

2.1 Dirección Técnica Se verificará que los proyectos
ejecutivos estén dentro de los
Componentes Generales de Apoyo
que establecen las Políticas
Generales de Crédito del FFRS

2.2 Dirección de Promoción y Crédito Se analiza la información financiera
con la finalidad de elaborar el
Dictamen Financiero favorable o no
favorable

Dictamen Financiero

2.3 Dirección Técnica Se analiza la información técnica de
proyectos de acción con la finalidad
de elaborar un Dictamen técnico
favorable o no favorable

Dictamen Tecnico

2.4 Dirección Técnica Se concentra la información para la
elaboración del estudio de
factibilidad en base al Manual para
la Elaboración del  Estudio de
Factibilidad y Evaluación de
Créditos, siguiendo cada uno de los
Criterios para el otorgamiento de
Créditos del Fideicomiso Fondo
Revolvente Sonora

2.5 Dirección Técnica Se elabora la Lista priorizada
concentrando la información de las
Solicitudes de Créditos, Proyectos
Ejecutivos e Información que arroja
el Dictamen Financiero del FFRS

Lista de Priorización

2.6 Coordinación General Se presenta para su aprobación al
Comité Técnico del Fideicomiso
Fondo Revolvente Sonora

Acta de Comité Técnico

2.7 Una vez presentada y en su caso
aprobada la Lista de priorización,
iniciara la formalización y entrega de
recursos de los créditos de acuerdo
con el presupuesto del ejercicio
fiscal, comenzando por aquellos
proyectos que se encuentren en los
primeros lugares de la lista hasta
agotar los recursos disponibles de
acuerdo a lo establecido en los
Criterios para el otorgamiento de
créditos del Fideicomiso Fondo
Revolvente Sonora

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Elaboró: Revisó: Validó:

Ing. Victor Manuel Madero Chavez /
Director Tecnico

LF. Sergio Chavez Muñoz / Director
Administrativo

LAE. Luis Federico Caire Juvera /
Coordinador General



INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

Aprobación de crédito

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Fecha de elaboración:

203-FFR-P01/Rev.01 22/08/2019

No. Registro Puesto Responsable* Tipo
Resguardo Disposición

finalTiempo Ubicación

1 Dictamen Financiero Dirección de
Promoción y Crédito

Papel 15 años Oficina de DP y C Archivo de
concentración

2 Dictamen Tecnico Dirección Técnica Papel 15 años Oficina de DT Archivo de
concentración

3 Lista de Priorización Dirección Técnica Papel 15 años Oficina de DT Archivo de
concentración

4 Acta de Comité
Técnico

Dirección de
Promoción y Crédito

Papel 15 años Oficina de DP y C Archivo de
concentración

* El responsable del resguardo será responsable de su protección.

Hoja 1 de 1



ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Formalización y Entrega de Recursos

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 203-FFR-P02/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 15/08/2019

  I.- OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Llevar a cabo la formalización y entrega de los recursos producto de los créditos aprobados que soliciten al Fideicomiso Fondo
Revolvente Sonora y establecer los mecanismos de pago para las distintas modalidades de créditos ofrecidos por el
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora.

  II.- ALCANCE

Aplica a los recurso de los créditos otorgados por el Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora.

  III.- DEFINICIONES

FFRSR-01 -  Lista Priorizada
FFRSP-01 - Políticas Generales de Crédito FFRS
FFRSC-02 - Criterios para el Otorgamiento de Créditos del FFRS
FFRSM-03 - Manual para la Elaboración del Estudio de Factibilidad y Evaluación de Créditos del FFRS
FFRSS-04 - Formato de solicitud de Crédito
FFRSR-02 - Dictamen Técnico
FFRSR-03 - Dictamen Financiero

  IV.- REFERENCIAS

•Decreto no. 9 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora del Ejercicio 2019 No. 51 Sec.III 24 de Dic.
2018
•Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora
•Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (DOF 27-04-2016)
•Ley General de Contabilidad Gubernamental (DOF 18-07-2016)

  V.- POLÍTICAS

•Políticas Generales de Crédito FFRS
•Criterios para el Otorgamiento de Créditos del FFRS
•Manual para la Elaboración del Estudio de Factibilidad y Evaluación de Créditos del FFRS

  VI.- ANEXOS

Clave de Anexo Nombre Link

203-FFR-P02-A01/Rev.01 Diagrama de flujo Formalizacion y entrega
de recursos

Ver anexo



  VII.- DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES REGISTRO

1 El FFRS recibe invitación por parte
del Municipio para participar en el
proceso competitivo establecido en
Ley de disciplina financiera de las
entidades federativas y los
municipios

Invitación para participar al Proceso
competitivo

1.1 Coordinación General y Dirección de
Promoción y Crédito

El FFRS formaliza la participación en
el proceso competitivo ajustándose a
los tiempos de respuesta y requisitos
requeridos por el Municipio

Propuesta del FFRS para participar
en el Proceso Competitivo

2 Crédito a corto Plazo:

2.1 Coordinación General Si es favorable, el FFRS formaliza el
crédito mediante obligaciones de
carácter quirografario (PAGARE).

Pagare firmado por el Presidente
Municipal, Secretario y Tesorero del
Ayuntamiento

2.2 Dirección de Administración Previa revisión de la Lista de
priorización, el FFRS deposita el
importe total del crédito a la cuenta
especificada por el Municipio

Deposito Bancario a la Cuenta del
Municipio

2.3 Coordinación General El FFRS informa al acreditado que
es obligación del mismo, la
inscripción del crédito en el Registro
Público Único, así mismo, colaborar
con el FFRS en la justificación de las
acciones hidráulicas a implementar

Oficio informativo

3 Crédito a largo plazo:

3.1 Coordinación General y Dirección de
Promoción y Crédito

Si es favorable, El FFRS formaliza
mediante a la firma de contrato de
crédito y cuando se requiera
contrato de mandato

Contrato de Crédito y cuando se
requiera contrato de mandato.

3.2 Coordinación General El FFRS informa al acreditado que
es obligación del mismo, la
inscripción del crédito en el Registro
Público Único, así mismo, colaborar
con el FFRS en la justificación de las
acciones hidráulicas a implementar
indicándole al acreditado, la forma
de pago y los documentos
necesarios para realizar los tramites
de los mismos.

Oficio informativo

3.3 Dirección de Administración Previa revisión de la Lista de
priorización, el FFRS depositara los
recursos mediante los avances
comprobados de las acciones del
crédito a la cuenta especificada por
el Municipio

Facturas de anticipo y Estimaciones
con facturas autorizadas por el
Municipio acreditado

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Elaboró: Revisó: Validó:

Ing. Victor Manuel Madero Chavez /
Director Tecnico

LF. Sergio Chavez Muñoz / Director
Administrativo

LAE. Luis Federico Caire Juvera /
Coordinador General



INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

Formalización y Entrega de Recursos

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Fecha de elaboración:

203-FFR-P02/Rev.01 15/08/2019

No. Registro Puesto Responsable* Tipo
Resguardo Disposición

finalTiempo Ubicación

1 Invitación para
participar al Proceso
competitivo

Dirección de
Promoción y Crédito

Electrónico
y/o Papel

15 años Oficinas de la DP yC Archivo de
concentración

2 Propuesta del FFRS
para participar en el
Proceso Competitivo

Coordinación General
y Dirección de
Promoción y Crédito

Papel 15 años Oficinas de la DP y C Archivo de
concentracion

3 Pagare firmado por el
Presidente Municipal,
Secretario y Tesorero
del Ayuntamiento

Coordinación General
y Dirección de
Promoción y Crédito

Papel 15 años Oficinas de la DA Archivo de
concentración

4 Deposito Bancario a
la Cuenta del
Municipio

Dirección de
Administración

Electrónico
y/o Papel

15 años Oficinas de la DA Archivo de
concentracion

5 Oficio informativo Coordinación General Papel 15 años Oficinas de la DP y C Archivo de
Concentracio
n

6 Contrato de Crédito y
cuando se requiera
contrato de mandato.

Coordinación General
y Dirección de
Promoción y Crédito

Papel 15 años Oficinas de la DA Archivo de
concentración

7 Facturas de anticipo y
Estimaciones con
facturas autorizadas
por el Municipio
acreditado

Dirección Técnica Papel 15 años Oficinas de la DT Archivo de
concentración

* El responsable del resguardo será responsable de su protección.

Hoja 1 de 1



ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Seguimiento de acciones

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 203-FFR-P03/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 22/08/2019

  I.- OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Llevar a cabo el monitoreo y supervisión de las Inversiones producto de los créditos expedidos por el Fideicomiso Fondo
Revolvente Sonora, así como la información fresca y oportuna del proceso constructivo, relacionado con  avances físicos y
avances financieros.

  II.- ALCANCE

Informar al Coordinador General el seguimiento de las acciones producto de los Créditos otorgados por el Fideicomiso Fondo
Revolvente Sonora, en los aspectos de: Procesos de Contratación y construcción, con la finalidad de un mejor manejo de los
recursos asignados y de los compromisos pactados por los acreditados

  III.- DEFINICIONES

FFRSR-01Lista Priorizada
FFRSP-01Políticas Generales de Crédito FFRS
FFRSC-02Criterios para el Otorgamiento de Créditos del FFRS
FFRSM-03Manual para la Elaboración del Estudio de Factibilidad y Evaluación de Créditos del FFRS
FFRSS-04Formato de solicitud de Crédito
FFRSR-02Dictamen Técnico
FFRSR-03Dictamen Financiero
FFRSR-04      Listado de Avance Físico-Financiero
FFRSR-05      Informes de visita de seguimientos

  IV.- REFERENCIAS

•Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
•Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos
•Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora
•Ley de Adquisiciones, Arrendamientos prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública
Estatal

  V.- POLÍTICAS

•Políticas Generales de Crédito FFRS
•Criterios para el Otorgamiento de Créditos del FFRS
•Manual para la Elaboración del Estudio de Factibilidad y Evaluación de Créditos del FFRS

  VI.- ANEXOS

Clave de Anexo Nombre Link

203-FFR-P03-A01/Rev.01 Diagrama de flujo Seguimiento de
Acciones

Ver anexo



  VII.- DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES REGISTRO

1 Dirección Técnica Una vez formalizado el crédito, el
FFRS procede a solicitar vía oficio,
la colaboración para recopilar la
información relativa al seguimiento
de las acciones producto del crédito

Oficio al Acreditado de solicitud de
información de contratación

1.1 El área técnica ajustara sus visitas
de seguimiento de acciones al
acreditado en base al calendario
anual propuesto para cumplir con el
monitoreo e informe respectivo a la
Coordinación General del FFRS

1.2 Dirección Técnica El área técnica procede a recopilar
la información relativa a la
contratación de cada acción
producto del crédito, revisando que
se ajuste a la normatividad Estatal y
en su caso, cuando hay mezcla de
recursos la Normatividad Federal
correspondiente

Información relativa a procesos de
contratación de las acciones
producto del crédito

1.3 En caso de detectar irregularidades,
el FFRS procederá a informar al
acreditado y en su caso a las
autoridades correspondientes

Oficio informativo a las autoridades
correspondientes

1.4 El área técnica concentrara la
información en un formato,
relacionando los avances físicos-
financieros de cada acción
correspondiente, además indicara
información de cada contrato,
anticipo, estimaciones y finiquito

Listado de avances físico-financiero

2 Creditos a largo plazo:

2.1 Dirección Técnica El área técnica recibirá las facturas
de anticipos y estimaciones
debidamente autorizadas por el
acreditado con firmas de supervisor
y contratista respectivamente y
tramitara ante el Área Administrativa
el pago correspondiente de avances
respectivos

copia de facturas de Anticipos
tramitados, estimaciones de obra,
facturas, generadores y finiquitos
respectivos

3 Créditos a corto plazo:

3.1 Dirección Técnica El área técnica solo procederá a
recopilar la información relativa a
contratos de obra, anticipos,
estimaciones y finiquitos respectivos

copia de facturas de Anticipos
tramitados, estimaciones de obra,
facturas, generadores y finiquitos
respectivos

3.2 Dirección Técnica El área técnica reportara lo
acontecido en cada visita al
Coordinador General, así mismo,
informara de carácter bimestral los
avances físicos-financieros de cada
crédito vigente

Informe de visita de obra
Informe bimestral de avances
físicos-financieros

3.3 Cuando el Coordinador General lo
indique, se reportara en Juntas de
comité ordinarias los avances
físicos-financieros a la fecha de la
reunión

Laminas de presentación a comité
técnico con los avances físicos-
financieros de las acciones para
Junta de Comité Técnico

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Elaboró: Revisó: Validó:

Ing. Victor Manuel Madero Chavez /
Director Tecnico

LF. Sergio Chavez Muñoz / Director
Administrativo

LAE. Luis Federico Caire Juvera /
Coordinador General



INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

Seguimiento de acciones

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Fecha de elaboración:

203-FFR-P03/Rev.01 22/08/2019

No. Registro Puesto Responsable* Tipo
Resguardo Disposición

finalTiempo Ubicación

1 Oficio al Acreditado
de solicitud de
información de
contratación

Dirección Técnica Papel 15 años Oficinas de la DT Archivo de
concentración

2 Información relativa a
procesos de
contratación de las
acciones producto del
crédito

Acreditado Papel 15 años Oficinas de la DT Archivo de
concentración

3 Oficio informativo a
las autoridades
correspondientes

Dirección Técnica Papel 15 años Oficinas de la DT Archivo de
concentración

4 Listado de avances
físico-financiero

Dirección Técnica Papel 15 años Oficinas de la DT Archivo de
concentración

5 copia de facturas de
Anticipos tramitados,
estimaciones de obra,
facturas, generadores
y finiquitos
respectivos

Dirección Técnica Papel 15 años Oficinas de la DT Archivo de
concentración

6 Informe de visita de
obra
Informe bimestral de
avances físicos-
financieros

Dirección Técnica Papel 15 años Oficinas de la DT Archivo de
concentración

7 Laminas de
presentación a comité
técnico con los
avances físicos-
financieros de las
acciones para Junta
de Comité Técnico

Dirección Técnica Electrónico 15 años Maquina PC de la DT Archivo de
concentracion

* El responsable del resguardo será responsable de su protección.

Hoja 1 de 1



ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Contratación de personal

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 203-FFR-P04/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 22/08/2019

  I.- OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Establecer los lineamientos para garantizar que las vacantes sean cubiertas por el personal idóneo al puesto, con estricto
apego al perfil y al procedimiento administrativo de reclutamiento, selección, tramites administrativos y contratación de
personal.

  II.- ALCANCE

Seleccionar el personal indicado que cumpla con los requisitos para laborar en las funciones del FFRS

  III.- DEFINICIONES

FFRSP-01Políticas Generales de Crédito FFRS
FFRSC-02Criterios para el Otorgamiento de Créditos del FFRS
FFRSM-03Manual para la Elaboración del Estudio de Factibilidad y Evaluación de Créditos del FFRS

  IV.- REFERENCIAS

•Decreto no. 9 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora del Ejercicio 2019 No. 51 Sec.III 24 de Dic.
2018

  V.- POLÍTICAS

•Políticas Generales de Crédito FFRS
•Criterios para el Otorgamiento de Créditos del FFRS
•Manual para la Elaboración del Estudio de Factibilidad y Evaluación de Créditos del FFRS

  VI.- ANEXOS

Clave de Anexo Nombre Link

203-FFR-P04-A01/Rev.01 Diagrama de flujo Contratación de
Personal

Ver anexo



  VII.- DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES REGISTRO

1 Recepción de solicitud de personal

1.1 Coordinación General Se recibe instrucción vía oficio del
Coordinador General para iniciar a
reclutar personal para la plaza

Oficio de Coordinación General
solicitando iniciar el proceso de
contratación

1.2 Dirección de Administración Se analiza el perfil del puesto
vacante y se verifica en la empresa
si existe un candidato a promover

1.3 Si existe personal en la empresa con
el perfil se promueve el personal
idóneo para el puesto vacante en el
FFRS

1.4 Si no existe candidato en la empresa
se inicia con el proceso de búsqueda
de personal con la publicación en el
portal del FFRS y medios (Periódico)

Publicación en el portal del FFRS y
publicación en periódico de mayor
circulación

1.5 Se reciben curriculums en horario de
oficina especificados en la
publicación

Curriculum solicitados

1.6 Se analizan los curriculums
recibidos, se selecciona el o los
candidatos idóneos y se convoca a
reunión con el Coordinador General
del FFRS

1.7 Una vez analizados, ninguno de
ellos es candidato idóneo, se
continúa con el proceso de
búsqueda

1.8 Una vez analizados y seleccionado
el personal idóneo por el
Coordinador General se cita a la
persona indicada

1.9 Se aplica la entrevista, se corrobora
la información curricular, se le indica
las atribuciones del puesto vacante,
horarios de trabajo, remuneración y
prestaciones

Chek list de preguntas realizadas

1.10 Se notifica a Recursos Humanos del
personal, se da de alta en
ISSSTESON y se integra la totalidad
de los documentos en un expediente
particular

Oficio de alta en Recursos Humanos
del Gobierno del Estado
Oficio de alta en ISSSTESON

1.11 En su primer día laboral, se le da un
curso de inducción y presentación
de personal laboral

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Elaboró: Revisó: Validó:

LF. Sergio Chavez Muñoz / Director
Administrativo

LAE. Luis Federico Caire Juvera /
Coordinador General

LAE. Luis Federico Caire Juvera /
Coordinador General



INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

Contratación de personal

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Fecha de elaboración:

203-FFR-P04/Rev.01 22/08/2019

No. Registro Puesto Responsable* Tipo
Resguardo Disposición

finalTiempo Ubicación

1 Oficio de
Coordinación General
solicitando iniciar el
proceso de
contratación

Coordinación General Papel 15 años Oficinas de la DA Archivo de
concentración

2 Publicación en el
portal del FFRS y
publicación en
periódico de mayor
circulación

Dirección de
Administración

Electrónico
y/o Papel

6 meses Oficinas de la DA Archivo de
concentracion

3 Curriculum solicitados Dirección de
Administración

Electrónico
y/o Papel

6 meses Oficinas de la DA Archivo de
concentración

4 Chek list de preguntas
realizadas

Dirección de
Administración

Papel 6 meses Oficinas de la DA Archivo de
concentración

5 Oficio de alta en
Recursos Humanos
del Gobierno del
Estado
Oficio de alta en
ISSSTESON

Dirección de
Administración

Papel 15 años Oficinas de la DA Archivo de
concentración

* El responsable del resguardo será responsable de su protección.

Hoja 1 de 1



ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Recuperación de cartera

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 203-FFR-P05/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2019

  I.- OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Llevar a cabo la recuperación de cartera de los créditos otorgados, mediante diferentes procesos, dependiendo de su forma de
pago; así mismo, establecer los mecanismos para determinar el cálculo del interés mensual de cada uno de los créditos
vigentes.

  II.- ALCANCE

La recuperación de la totalidad de cartera operativa del Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora, de acuerdo a los lineamientos
del Fideicomiso

  III.- DEFINICIONES

•Oficio de Solicitud de descuento directo (OSDD)

  IV.- REFERENCIAS

•Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (DOF 27-04-2016)
•Decreto Numero 6 Secc. II julio 2006.
•Contrato de Apertura de Crédito Simple.
•Contrato de Mandato
•Publicación del Tipo de Cambio y Tasas del Diario Oficial de la Federación

  V.- POLÍTICAS

•Políticas Generales de Crédito.
•Criterios para el Otorgamiento de Crédito del Fideicomiso Fondo Revolvente

  VI.- ANEXOS

Clave de Anexo Nombre Link

203-FFR-P05-A01/Rev.01 Diagrama de flujo Recuperación de
Cartera

Ver anexo



  VII.- DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES REGISTRO

1 Dirección de Promoción y Crédito Revisión del Contrato de Crédito o
Pagare de Crédito, según
corresponda, para conocer las
condiciones de plazo, tasa, periodo
de gracia, etc

1.1 Se registra la tabla de amortización
del Crédito en hoja de Excel para el
cálculo de los días efectivamente
transcurridos, con la tasa que le
corresponda. Este procedimiento se
lleva a cabo cada mes, con tres o
cuatro días de anticipación a la
fecha solicitada por la secretaría de
Hacienda para la recepción del
OSDD

1.2 La información anterior, se vacía en
el Estado de Cuenta que se emite
para cada crédito

Estado de Cuenta

1.3 Se elabora un listado que contiene
nombre del acreditado, monto total a
pagar y fecha de vencimiento. Este
listado se integra en el OSDD

1.4 Se elabora el Oficio de Solicitud de
Pago, mismo que se anexa al OSDD
y se envía en la fecha solicitada a la
Secretaría de Hacienda del Estado,
con copia para el Tesorero del
Estado, Director de Área de Deuda
Pública y al Contador General del
Fideicomiso Fondo Revolvente
Sonora

Oficio de solicitud de descuento
directo

1.5 Dirección de Administración Después del día 20 de cada mes,
solicita a la Secretaría de Hacienda
la Orden de Pago y posteriormente,
el comprobante de la transferencia
del recurso, mismo que se deposita
cuenta del Fideicomiso Fondo
Revolvente Sonora

Solicitud de pago

1.6 Dirección de Promoción y Crédito El Director Administrativo una vez
que cuenta con la Orden de Pago y
Transferencia correspondientes, las
remite al área de Promoción y
Crédito para que sean integradas al
expediente de recuperación de
cartera del mes que le corresponda

1.7 Dirección de Promoción y Crédito Se complementa el expediente con
el Estado de Cuenta y Comprobante
de pago de los créditos que se
pagan con Recursos Propios. En
este caso, se elaboran las tres
primeras actividades, posteriormente
se envía por correo electrónico al
área de Tesoreria del Municipio
Acreditado y se monitorea la
recepción del comprobante de pago
dentro de la fecha de vencimiento

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Elaboró: Revisó: Validó:

Lic. Karla Verónica Acosta Campos
Directora General de Promoción y

Crédito

LF. Sergio Chavez Muñoz  Director
Administrativo

LAE. Luis Federico Caire Juvera
Coordinador General



INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

Recuperación de cartera

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Fecha de elaboración:

203-FFR-P05/Rev.01 11/09/2019

No. Registro Puesto Responsable* Tipo
Resguardo Disposición

finalTiempo Ubicación

1 Estado de Cuenta Dirección de
Promoción y Crédito

Papel Vigencia del
contrato

Oficinas de la DP y C Archivo de
concentración

2 Oficio de solicitud de
descuento directo

Dirección de
Promoción y Crédito

Papel Vigencia del
contrato

Oficinas de la DP y C Archivo de
concentración

3 Solicitud de pago Dirección de
Administración

Papel Vigencia del
contrato

Oficinas de la DP y C Archivo de
concentración

* El responsable del resguardo será responsable de su protección.

Hoja 1 de 1



ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Promoción de Crédito

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 203-FFR-P06/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 06/11/2019

  I.- OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO

Llevar a la promoción para el otorgamiento de crédito, siguiendo un calendario de promoción y una meta de colocación de
crédito fijados.

  II.- ALCANCE

Cumplir al 100% la meta del programa de promoción para el ejercicio fiscal

  III.- DEFINICIONES

FFRSP-01Políticas Generales de Crédito FFRS
FFRSC-02Criterios para el Otorgamiento de Créditos del FFRS
FFRSM-03Manual para la Elaboración del Estudio de Factibilidad y Evaluación de Créditos del FFRS

  IV.- REFERENCIAS

•Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (DOF 27-04-2016)
•Decreto Numero 6 Secc. II julio 2006.
•Publicación del Tipo de Cambio y Tasas del Diario Oficial de la Federación

  V.- POLÍTICAS

•Políticas Generales de Crédito.
•Criterios para el Otorgamiento de Crédito del Fideicomiso Fondo Revolvente

  VI.- ANEXOS

Clave de Anexo Nombre Link

203-FFR-P06-A01/Rev.01 Diagrama de flujo Promoción de Créditos Ver anexo



  VII.- DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES REGISTRO

1 Elaboración del programa de
promoción

1.1 Dirección de Promoción y Crédito /
Dirección Técnica

Elabora el programa de Promoción
para el ejercicio fiscal siguiente en
base a la meta programada para
colocación de crédito.

Programa Anual de Promoción de
Créditos

1.2 Coordinación General / Dirección de
Promoción y Crédito / Dirección
Técnica

Concertar las citas vía telefónica con
los funcionarios, para llevar a cabo
la promoción

1.3 Dirección de Promoción y Crédito /
Dirección Técnica

Se elabora la solicitud al área
administrativa del Fideicomiso para
la elaboración del Oficio de
Comisión, indicando lugar, fecha,
nombre de las personas que llevaran
a cabo la comisión

1.4 Las personas asignadas elaboran la
comisión en el lugar indicado,
presentando un video promocional y
la entrega de un paquete que
contiene un listado de requisitos a
corto o largo plazo (según sea el
caso), listado de acciones afines a
realizar con el recurso y en algunas
ocasiones corridas financieras, si se
conoce el importe de interés para
financiar

1.5 El personal asignado para la
comisión arriba mencionada deberá
presentar un reporte donde
informará lo sucedido en la reunión,
acompañado del oficio de comisión
con el sello de la dependencia

-Reporte de Comisión
-Oficio de Comisión sellado

1.6 Se da seguimiento de los pendientes
que se desprendan de las visitas
realizadas, tal como el envío de
corridas financieras

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Elaboró: Revisó: Validó:

Lic. Karla Verónica Acosta Campos -
Directora General de Promoción y

Crédito

LF. Sergio Chavez Muñoz  Director
Administrativo

LAE. Luis Federico Caire Juvera -
Coordinador General



INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO
Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

Promoción de Crédito

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: Fecha de elaboración:

203-FFR-P06/Rev.01 06/11/2019

No. Registro Puesto Responsable* Tipo
Resguardo Disposición

finalTiempo Ubicación

1 Programa Anual de
Promoción de
Créditos

Dirección de
Promoción y Crédito

Papel 15 años Oficinas de la DPC Archivo

2 -Reporte de Comisión
-Oficio de Comisión
sellado

Personal Asignado
para promoción de
Crédito

Papel 15 años Oficina de Auxiliar
Administrativo

Archivo

* El responsable del resguardo será responsable de su protección.

Hoja 1 de 1



Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora

Fecha de
elaboración:

29/11/2019

Código de la red: 203-FFR-
RP/Rev.01

 

 

Macroproceso: 01 - Otorgamiento de crédito y financiamiento a Entidades y Organismos

Subproceso: 01 - Planeación, Gestión y Control de FFRS Responsable: Coordinador General del Fideicomiso Fondo Revolvente
Sonora

Tipo: Alta Dirección Producto: Créditos y financiamientos a Entidades y Organismos

Eje
Estratégico:

2. SONORA Y CIUDADES CON CALIDAD DE VIDA:
Gobierno generador de la infraestructura para la calidad de
vida y la competitividad sostenible y sustentable

Indicador: Total de créditos otorgados / total de créditos programados

Reto: 8. Impulso al abastecimiento y calidad del agua. Facultades: Otorgamiento de Créditos y Financiamientos

No. Código Procedimiento Productos Indicadores Cliente

1 203-FFR-P01/Rev.01 Aprobación de crédito •Lista Priorizada. •Dictamen
T é c n i c o  • D i c t a m e n
Financiero

Porcentaje de cumplimiento
en la integración de estudios
de factibilidad: 1.- (Total de
es tud io  de  fac t ib i l i dad
r e a l i z a d o  /  T o t a l  d e
so l i c i tan tes  de  c réd i to
sometido a aprobación de
crédito) X 100. Frecuencia:
Trimestral

Organismos Operadores de
Agua Potable, Alcantarillado
y  S a n e a m i e n t o  y / o
Municipios del Estado de
Sonora  so l i c i tan tes  de
Crédito.

2 203-FFR-P02/Rev.01 Formalización y Entrega de
Recursos

•  D o c u m e n t o  P a g a r e
(Créditos a corto plazo). •
Contrato de crédito y cuando
se requiera Contrato de
mandato (Créditos a largo
plazo)

Porcentaje de cumplimiento
del recurso destinado para
financiamiento a municipios
y/o organismos operadores
1.- (Monto Total de Recurso
e n t r e g a d o /  R e c u r s o
d e s t i n a d o  p a r a
f i nanc iam ien to )  X  100
Frecuencia: Trimestral

Organismos Operadores de
Agua Potable, Alcantarillado
y  S a n e a m i e n t o  y / o
Municipios del Estado de
Sonora  so l i c i tan tes  de
Crédito.

3 203-FFR-P03/Rev.01 Seguimiento de acciones Listado de Avance Físico-
Financiero Informes de visita
de seguimientos

Porcentaje de Integración
informes de avance físico-
f i n a n c i e r o  d e  o b r a s
c o n t r a t a d a s  p o r  l o s
acreditados: 1.- (Total de
informes de avance físico-
financieros integrados/Total
d e  i n f o r m e s  f í s i c o -
f i n a n c i e r o s
p r o g r a m a d o s ) x 1 0 0
Frecuencia: Trimestral

C o o r d i n a d o r  G e n e r a l
Organismos Operadores de
Agua Potable, Alcantarillado
y  S a n e a m i e n t o  y / o
Municipios del Estado de
Sonora  so l i c i tan tes  de
Crédito.

4 203-FFR-P04/Rev.01 Contratación de personal Curriculum Oficio de alta en
Recursos Humanos del
Gobierno del Estado de
Sonora Oficio de alta en
ISSSTESON

Porcentaje de eficacia en el
proceso de contratación de
Personal vacante en la
En t i dad :  1 . -  (Ges t i ón ,
anál is is  y  t rami te para
c o n t r a t a c i ó n  d e
personal/Plazas vacantes en
la Entidad.)x100 Frecuencia:
Trimestral

P e r s o n a l  c o n t r a t a d o
Coordinación General

5 203-FFR-P05/Rev.01 Recuperación de cartera • Estado de Cuenta • Oficio
de Solicitud de descuento
directo (OSDD) • Solicitud de
Pago

Porcentaje de recuperación
ef ic iente  de la  car tera
o p e r a t i v a  d e  l o s
financiamientos otorgados:
1.- (Monto total de cartera
recuperada / (Monto total de
cartera vencida + Monto total
de cartera no vencida)) X
100 Frecuencia: Trimestral

Municipios Acreditados con
e l  F i d e i c o m i s o  F o n d o
Revolvente Sonora

6 203-FFR-P06/Rev.01 Promoción de Crédito •Programa de Promoción
•Oficio de Comisión FFRSR-
01 •Recibo de Comisión
FFRSP-01 •Repor te de
Comisión FFRSC-02

Porcentaje de promoción y
asesoría de financiamientos
a municipios y organismos
operadores: 1.- (Promoción
y  a s e s o r í a  d e
financiamientos realizada /
Promoción y asesoría de

Organismos Operadores de
Agua Potable, Alcantarillado
y  S a n e a m i e n t o  y / o
Municipios del Estado de
Sonora  so l i c i tan tes  de
Crédito.



f i n a n c i a m i e n t o s
p r o g r a m a d a )  X  1 0 0
Frecuencia: Trimestral

 

 

Ing. Victor Manuel Madero Chavez/
Director Tecnico

LF. Sergio Chávez Muñoz/ Director de Administración,
Finanzas y Operación

LAE. Luis Federico Caire Juvera/
Coordinador General

Elaboró Revisó Validó
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CS-TADO rn! SONORA

Gobierno del
Estadode Sonora ISecretaría

de la Contraloría General

Hermosillo, Sonora, a 29 de noviembre del 2019.
Despacho de la Secretaría.

No. de oficio DS-1435-2019.
"2019: Año del combate a la corrupción".

"2019: Año de la Megarregión Sonora-Arizona".

Asunto: Validación de manual de procedimientos.

LAE. Luis Federico Caire Juvera
Coordinador General del Fideicomiso Fondo Revolvente
Presente.

Una vez concluido el análisis y revisión del documento electrónico del proyecto de manual de
procedimientos de ese fideicomiso, remitido para tal efecto a través del Sistema de Integración y
Control de Documentos Administrativos (SICAD), se determina que es acorde con lo establecido
en las políticas y lineamientos expedidos en la materia por esta Secretaría.

Es importante señalar que con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 56 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, el manual referido se deberá mantener
permanentemente actualizado, y atender su publicación en los términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

Lo anterior, de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 26, apartado B,
fracciones XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora.

Agradezco su atención, y le saludo con afecto.

Centro de Gobierno, edificio Hermosillo, segundo nivel, Blvd. Paseo Río Sonora y calle Comonfort Col. Villa
Teléfono. (662) 213-72-22, Hermosillo, Sonora. www.contraloria.sonora.gob.mx
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I& Lic. Miguel Ángel Murillo Aispuro

Secretario

Archivo/Minutario

MAM~SV/J~


